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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

ACUERDOS de la Comisión Técnica de Calificación de Huesca, adoptados en 
sesión de 30 de octubre de 2025.

La Comisión Técnica de Calificación de Huesca en la sesión de 30 de octubre de 
2025, reunida bajo la presidencia de Luis Fernando Simal Domínguez, Presidente 
de la Comisión, adoptó entre otros los siguientes acuerdos:

Alcolea de Cinca: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de 
licencia ambiental de actividad clasificada para taller mecánico (con lavadero 
de vehículos), a ubicar en avenida del Sol, número 43 - 22410 Alcolea de 
Cinca (Huesca), instada por Talleres Lasala Automoción SL. (Expediente 
220304/73/2025/05843).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de aguas hidrocarburadas, 
producción de residuos peligrosos, humos, vibraciones y ruido, la actividad taller 
mecánico (con lavadero de vehículos), solicitada por Talleres Lasala Automoción, 
SL, en el término municipal de Alcolea de Cinca.

- Edificio tipo C nivel de riesgo intrínseco bajo 2.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial competente en materia de Industria de Huesca 
o a través del Organismo de Control autorizado.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su 
defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón, ("Boletín Oficial de Aragón", 
número 237, de 3 de diciembre de 2010).

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción 
de residuos peligrosos (aceites, baterías…) ante el Instituto Aragonés de 
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Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de 
abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

- Los lodos procedentes del separador de hidrocarburos deberán ser 
gestionados a través de empresa autorizada.

- Los neumáticos deberán ser entregados a gestor autorizado para su recogida.

- Deberá presentar ante el Servicio Provincial competente en materia de 
Industria de Huesca, antes de la apertura del taller, la declaración responsable 
establecida en el artículo 4 del Real Decreto 1457/1986, de 10 de enero, por el 
que se regula la actividad industrial y la prestación de servicios en los talleres 
de reparación de vehículos automóviles, de sus equipos y componentes, según 
modificación por Real Decreto 455/2010, de 16 de abril.

- Deberá disponer de un recipiente con material absorbente (serrín, sepiolita, 
etc.) para que, en caso de derrame fortuito de aceites, combustibles u otros 
líquidos peligrosos, éstos sean recogidos y almacenados hasta su recogida por 
gestor autorizado.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”

Sariñena: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para naves para empacado de pacas 
pequeñas, a ubicar en las referencias catastrales 222942940002000263, 
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222942940002000370 y 222942940002000373, instada por Otal Forrajes y 
Transportes, SL. (Expediente 22030473202504624).

1.º “Calificar como molesta y nociva por emisiones a la atmósfera, polvo y ruido y 
vibraciones, la actividad naves para empacado de pacas pequeñas, solicitada por 
Otal Forrajes y Transportes, SL, en el término municipal de Sariñena.

- Edificio tipo C, nivel de riesgo intrínseco bajo 2, formado por dos sectores de 
incendios. Sector 1 (Nave 1 con Nave 2, 5.100 m2) de riesgo intrínseco bajo 2, 
Sector 2 (Caseta exterior de servicios, 71,50 m2) de riesgo intrínseco bajo 2.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica de baja tensión, de protección 
contra incendios, etc.) ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y 
Justicia de Huesca.

- Deberá disponer de un contrato con gestor autorizado para la recogida de las 
aguas residuales acumuladas en la fosa séptica estanca citada en el proyecto, 
así como el resto de los residuos generados y citados en la documentación.

- Deberá disponer de autorización en suelo no urbanizable de acuerdo con el 
texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, Decreto-Legislativo 1/2014, 
de 8 de julio.

- El ámbito de la presente licencia no contempla para el desarrollo de 
la actividad el uso de la zona exterior de la parcela sin edificar de 
aproximadamente 37.520 m2. De acuerdo con la documentación presentada, 
el ámbito de la presente Licencia contempla el establecimiento formado 
por las naves 1 y 2, de 5.100 m2, y la caseta exterior de servicios de 
71,50m2. Cualquier modificación/uso de esa zona, se deberá solicitar ante 
el Ayuntamiento de Sariñena la correspondiente modificación de la Licencia 
Ambiental de Actividad Clasificada.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo 
de un mes tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, 
la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar la actividad 
incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente 
Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, 
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actualizado por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 
1042/2017, de 22 de diciembre.

- De acuerdo con la documentación presentada, se deberán mantener las 
dimensiones de superficies y alturas de almacenamiento en las naves 1 y 2, 
tanto para el almacenamiento de pacas grandes como de pacas pequeñas, 
para el mantenimiento de la carga de fuego calculada en el Anexo de fecha de 
visado 1 de octubre de 2025, y con ello el cumplimiento de la normativa vigente 
de seguridad contra incendios.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su 
defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón, ("Boletín Oficial de Aragón", 
número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Se tendrán en consideración las indicaciones contenidas en la NTP 1175: 
Seguridad en el almacenamiento de pacas en agricultura, del Instituto Nacional 
de Seguridad y Salud en el Trabajo – INSST.

- En el caso de superar la capacidad de producción máxima por encima 
de 300 toneladas/día, se deberá tramitar la correspondiente Autorización 
Ambiental Integrada, al estar incluida la actividad en el anexo IV (Categorías 
de actividades e instalaciones contempladas en el artículo 47 sujetas a 
autorización ambiental integrada), Grupo 9 – Apartado b) II) (Materia prima 
vegetal de una capacidad de producción de productos acabados superior a 
300 toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de que la instalación 
funcione durante un periodo no superior a noventa días consecutivos en 
un año cualquiera), de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.
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5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”

Olvena: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para explotación porcina de cebo para 2000 
plazas (240 UGM), a ubicar en la referencia catastral 222302300000100115, 
instada por Pedro Rami Playán. (Expediente 22030473202505539).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, 
riesgo de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación 
porcina de cebo para 2000 plazas (240 UGM), solicitada por Pedro Rami Playán, en 
el término municipal de Olvena.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es 
necesaria para la valorización agronómica de estiércoles, será acreditada por 
el promotor. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que 
pudiese provocar el que se superará la cantidad asimilable de nitrógeno del 
suelo (Real Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser 
modificada anualmente mediante la correspondiente declaración de aplicación 
de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista 
Europea de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en 
contenedores homologados hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo 
máximo de almacenamiento será de seis meses. El resto de los residuos 
originados en la actividad, también deberán ser gestionados de acuerdo con 
sus características.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo 
de un mes tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, 
la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar la actividad 
incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente 
Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, 
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actualizado por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 
1042/2017, de 22 de diciembre.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de 
aplicación el Reglamento (CE) número 1069/2009 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento 
(CE) número 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el 
Reglamento (UE) número 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011 , 
por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento 
(CE) número 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se 
establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los 
productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/
CE del Consejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de 
los controles veterinarios en la frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 
1528/2012, de 8 de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables 
a los subproductos animales y los productos derivados no destinados al 
consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación 
de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como 
subproductos animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá 
entregar los cadáveres generados en su explotación ganadera al servicio 
público de recogida de cadáveres para su eliminación o transformación, 
mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación únicamente podrá ser 
utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional 
y siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios 
veterinarios oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable 
de la explotación.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción 
de residuos peligrosos (materiales punzantes y cortantes…) ante el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

- Deberá contar con la autorización para el suministro de agua apta para el 
consumo de los animales y para otros usos de la explotación.

- Deberán adoptar las medidas establecidas en el anexo VII del Real Decreto 
306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen normas básicas de 
ordenación de las granjas porcinas intensivas.

- Debe justificar, mediante medición topográfica, al solicitar la licencia de 
inicio de actividad, que cumple la distancia mínima de 1.000 metros a las 

6



BOLETÍN OFICIAL DE ARAGÓN
17 de abril de 2026 Número 73

csv: BOA20260417016

explotaciones de porcino ubicadas en el polígono 1 parcela 17 y polígono 2 
parcelas 84 y 85 del termino municipal de Olvena.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”

Zaidín: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para ampliación y mejoras tecnológicas de la 
línea de fruta dulce e implementación de línea de manipulación de cítricos en 
central hortofrutícola, a ubicar en la referencia catastral 223493490002100185, 
instada por Frutas La Espesa, SL. (Expediente 22030473202505620).

1.º “Calificar como molesta y peligrosa por riesgo de explosión por aparatos a 
presión, ruido y vibraciones, la actividad ampliación y mejoras tecnológicas de 
la línea de fruta dulce e implementación de línea de manipulación de cítricos en 
central hortofrutícola, solicitada por Frutas La Espesa, SL, en el término municipal 
de Zaidín.

- Edificio tipo C, nivel riesgo intrínseco medio 4 (ampliación más existente). 
Ampliación con 6 sectores incendios. Sector 1(Producción 4.338,18m2) 
riesgo intrínseco bajo 2, Sector 2 (Almacenamiento 1.197,40m2) riesgo 
intrínseco medio 5, Sector 3 (Producción 3.805,50m2) riesgo intrínseco 
bajo 1, Sector 4 (Almacenamiento 1.818,12m2) riesgo intrínseco medio 5, 
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Sector 5 (Equipamientos 1.267,87m2) riesgo intrínseco medio 4, Sector 6 
(Almacenamiento 1.848,13m2) riesgo intrínseco medio 5.

- Acuerdo de Comisión Técnica Calificación de Huesca, de 25/06/2014, para 
“Ampliación y modernización tecnológica de central hortofrutícola”.

- Licencia inicial de Actividad, mediante Informe Favorable de Comisión de 
Ordenación Territorio de Huesca, de 28/06/2004 (COT 2004/202).

- Informe favorable para autorización de instalación en suelo no urbanizable, 
Acuerdo de Comisión de Ordenación Territorio de Huesca, de 12/04/2005 (COT 
2004/201).

- Inscripción en el Registro de Productores de Residuos Peligrosos, Comunidad 
Autónoma de Aragón, AR/PP-24741(de 14/11/2024).

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones ampliadas (frigorífica, eléctrica de baja 
tensión, de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio Provincial de 
Presidencia, Economía y Justicia de Huesca.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su 
defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón, ("Boletín Oficial de Aragón", 
número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá disponer de contrato con gestor autorizado para la recogida de 
los residuos generados en la actividad, en concreto, los fangos y sólidos 
acumulados en las diferentes etapas del proceso de depuración.

- Dado que en la documentación presentada se indica que las aguas tratadas 
tras la depuración se vierten en el punto de vertido coordenadas UTM ETRS 
89 (Huso 31) X: 269.842, Y: 4.610.852; deberá disponer de la correspondiente 
autorización de vertido por parte del organismo competente (CHE).

- Tal y como se cita en la documentación presentada, el abastecimiento de 
agua se realiza desde la red de riego del Canal de Aragón y Cataluña. 
Deberá disponer de la correspondiente autorización por parte del organismo 
competente en el caso de ampliación del abastecimiento de agua.

- Deberá presentar nueva comunicación previa al inicio de sus actividades en 
el caso de modificación/ampliación de producción de residuos peligrosos 
[según inscripción en el Registro de Productores de Residuos Peligrosos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, número AR/PP-24741, (Resolución de fecha 
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14 de noviembre de 2024)], ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 7/2023, de 8 de abril, de residuos 
y suelos contaminados para una economía circular.

- En el caso de superar la capacidad de producción máxima por encima 
de 300 toneladas/día, se deberá tramitar la correspondiente Autorización 
Ambiental Integrada, al estar incluida la actividad en el anexo IV (Categorías 
de actividades e instalaciones contempladas en el artículo 47 sujetas a 
autorización ambiental integrada), Grupo 9 – Apartado b) II) (Materia prima 
vegetal de una capacidad de producción de productos acabados superior a 
300 toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de que la instalación 
funcione durante un periodo no superior a noventa días consecutivos en 
un año cualquiera), de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón.

- Una vez finalizadas las obras de instalación y antes de la puesta en servicio, 
deberá acreditar el cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial 
de las instalaciones industriales ejecutadas que correspondan (instalaciones 
eléctricas de baja tensión, protección contra incendios, instalaciones frigoríficas 
etc.) ante el Servicio Provincial del Departamento de Presidencia, Economía y 
Justicia, o entidad colaboradora de la Administración reconocida como entidad 
tramitadora. Deberá tener en cuenta la Disposición Transitoria Segunda del 
Real Decreto 164/2005, de 4 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
de Seguridad contra incendios en los establecimientos industriales, a la hora 
de acreditar dichas condiciones de seguridad.

- La actividad está sujeta al cumplimiento de las condiciones estructurales 
que figuran en el anexo II Reglamento 852/2004 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 29 de abril de 2004 relativo a la higiene de los productos 
alimenticios.

- El establecimiento cumplirá lo establecido en el Real Decreto 487/2022, de 21 
de junio, por el que se establecen los requisitos sanitarios para la prevención y 
el control de la legionelosis, al disponer de dos condensadores evaporativos.

- Deberá cumplir con el Real Decreto 3/2023, de 10 de enero, por el que se 
establecen los criterios técnicos-sanitarios de la calidad del agua de consumo, 
su control y suministro.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.
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4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”

Belver de Cinca: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de 
licencia ambiental de actividad clasificada para legalización de un taller mecánico 
de reparación de vehículos y maquinaria agrícola (sin proceso de pintura), a ubicar 
en carretera Fraga s/n - 22533 Belver de Cinca (Huesca), instada por Óscar Espurz 
Lozano. (Expediente 22030473202506387).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, 
vibraciones y ruido, la actividad legalización de un taller mecánico de reparación 
de vehículos y maquinaria agrícola (sin proceso de pintura), solicitada por Óscar 
Espurz Lozano, en el término municipal de Belver de Cinca.

- Edificio tipo C nivel de riesgo intrínseco bajo 1.

- Dispone de resolución por parte de INAGA de fecha 23 de marzo de 2016 
como pequeño productor de residuos peligrosos.

- Con fecha 02 de mayo de 2014 dispone de Registro Industrial de Aragón con 
RIA 22/7959.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón, ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de Alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
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Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- Los neumáticos deberán ser entregados a gestor autorizado para su recogida.

- Deberá cumplir con el Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, sobre 
disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en 
el trabajo, en concreto el anexo III Condiciones Ambientales en el lugar de 
trabajo, especialmente en lo relativo a la ventilación.

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de cualquier 
modificación/ampliación en el servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica, 
de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio Provincial de Presidencia, 
Economía y Justicia de Huesca.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”

Olvena: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para armería, a ubicar en calle Padres Navales, 
número 1 - 22439 Olvena (Huesca), instada por Armería Castaño, SL. (Expediente 
22030473202504872).

1.º “Calificar como molesta y peligrosa por riesgo de explosión e incendio y ruido y 
vibraciones, la actividad armería, solicitada por Armería Castaño, SL, en el término 
municipal de Olvena.
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La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica de baja tensión, de protección 
contra incendios, etc.) ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y 
Justicia de Huesca.

- Deberá disponer de la correspondiente Autorización administrativa por parte de 
la Dirección General de la Guardia Civil - Intervención de Armas y Explosivos, 
dado que en el anexo (Escrito de subsanación) de fecha de visado 29 de 
septiembre de 2025, se aporta la “solicitud de aprobación de las medidas 
de seguridad para la apertura de una armería” presentada ante el citado 
organismo.

- Tal y como se especifica en la documentación técnica presentada, el ámbito 
de la presente licencia no contempla la planta primera para la actividad; será 
de uso privado, y en el Anexo (Escrito de subsanación) de fecha de visado 
29 de septiembre de 2025 se describen las medidas para impedir el acceso 
a la planta primera desde recepción. Cualquier modificación/uso de esta 
planta, se deberá solicitar ante el Ayuntamiento de Olvena la correspondiente 
modificación de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su 
defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón, ("Boletín Oficial de Aragón", 
número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
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sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”

Perdiguera: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para taller de calderería (sin proceso de pintura), 
a ubicar en polígono industrial 505, parcela: 5100, carretera Zaragoza a Monzón 
PK 19, 50161 Perdiguera (Zaragoza), instada por Calderería Perdiguera, SL 
(expediente 22030473202509424).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, humos, 
vibraciones y ruido, la actividad taller de calderería (sin proceso de pintura), 
solicitada por Calderería Perdiguera, SL, en el término municipal de Perdiguera.

- Edificio tipo C nivel de riesgo intrínseco bajo 1.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia de 
Huesca.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón, ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá disponer de la correspondiente autorización por parte del Organismo 
competente para el abastecimiento del agua.

- Deberá de disponer de una empresa autorizada para la retirada de las aguas 
residuales procedentes de la fosa séptica.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción 
de residuos peligrosos (trapos contaminados, taladrinas, …) ante el Instituto 
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Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

- Deberá establecer las medidas correctoras adecuadas para evitar la presencia 
de humos en la zona de soldadura que superen los límites de exposición 
profesional para agentes químicos en España, adoptados por el INSST 
mediante la correspondiente guía técnica, así como cumplir el resto de las 
prescripciones aplicables del Real Decreto 374/2001, de 6 de abril.

- El portón de la nave deberá contener una puerta embutida peatonal para 
considerarla salida de evacuación de personas. De acuerdo con el CTE DB-
SI 3 y R.D. 2267/2004 RSCIEI, ningún portón para vehículos ya sea manual 
o motorizado, es válido por sí mismo como elemento para la evacuación de 
personas. No obstante, dichos portones pueden contener una puerta peatonal 
válida para dicha evacuación si, conforme a SUA 2-1.2.3, tienen marcado CE 
de conformidad con los correspondientes Reglamentos y Directivas Europeas.

- Se deberá asegurar que la salida de emergencia debe de disponer de medidas 
adecuadas para impedir que sean obstaculizadas por cualquier elemento que 
pueda dificultar la salida de los ocupantes del recinto.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”

Tamarite de Litera: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de 
licencia ambiental de actividad clasificada para zona de exposición de maquinaria 
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de ocasión, a ubicar en la referencia catastral 223153150000700060, instada por 
Víctor Urgeles Martí (expediente 22030473202510220).

1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad zona de exposición 
de maquinaria de ocasión, solicitada por Víctor Urgeles Martí, en el término 
municipal de Tamarite de Litera.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Deberá notificar, si procede, la comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio de instalaciones ante el Servicio Provincial competente en materia de 
Industria de Huesca o a través del Organismo de Control autorizado.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón, ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá disponer de autorización se suelo no urbanizable según la Ley 
Urbanística de Aragón.

- Queda fuera del ámbito de la presente licencia el edificio antiguo existente 
dentro del recinto. En el caso de utilizarlo se deberá solicitar al Ayuntamiento la 
correspondiente modificación de la licencia ambiental de actividad clasificada.

- En el caso de vertidos accidentales deberán ser recogidos con materiales 
absorbentes como serrín, tierra, y ser gestionados por una empresa 
autorizada.

- La actividad carece de los servicios urbanísticos de suministro de agua, 
alcantarillado, pavimentación y de electricidad, además de no disponer 
de edificaciones. En el caso de darse de alta de alguno de los servicios 
mencionados, se deberá solicitar al Ayuntamiento la correspondiente 
modificación de la licencia ambiental de actividad clasificada.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
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significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”

Barbastro: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para taller mecánico de vehículos automóviles 
con zona de exposición y venta, a ubicar en Carretera N-240, PK 162,5 - 22300 
Barbastro (Huesca), instada por Automóviles Manuel Serrano, SL. (Expediente 
22030473202510445).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, humos, 
vibraciones y ruido, la actividad taller mecánico de vehículos automóviles con zona 
de exposición y venta, solicitada por Automóviles Manuel Serrano, SL, en el término 
municipal de Barbastro.

- Establecimiento tipo A con un nivel de riesgo bajo 2, conformado por dos 
sectores, sector 1 (zona taller) con un nivel de riesgo bajo 1, sector 2 
(comercial, CTE) con un nivel de riesgo bajo 2.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial competente en materia de Industria de Huesca 
o a través del Organismo de Control autorizado.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su 
defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón, ("Boletín Oficial de Aragón", 
número 237, de 3 de diciembre de 2010).

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
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Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción 
de residuos peligrosos (aceites, baterías…) ante el Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de 
abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

- Los neumáticos deberán ser entregados a gestor autorizado para su recogida.

- Deberá presentar ante el Servicio Provincial competente en materia de 
Industria de Huesca, antes de la apertura del taller, la declaración responsable 
establecida en el artículo 4 del Real Decreto 1457/1986, de 10 de enero, por el 
que se regula la actividad industrial y la prestación de servicios en los talleres 
de reparación de vehículos automóviles, de sus equipos y componentes, según 
modificación por Real Decreto 455/2010, de 16 de abril.

- Deberá disponer de un recipiente con material absorbente (serrín, sepiolita, 
etc.) para que, en caso de derrame fortuito de aceites, combustibles u otros 
líquidos peligrosos, éstos sean recogidos y almacenados hasta su recogida por 
gestor autorizado.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”
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Graus: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para gimnasio, a ubicar en calle Fermín Mur, 
número 18 bajo - 22436 Graus (Huesca), instada por Alpha Fit Ventures, SL. 
(Expediente 22030473202510448).

1.º “Calificar como molesta por vibraciones y ruido, la actividad gimnasio, solicitada 
por Alpha Fit Ventures, SL, en el término municipal de Graus.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial competente en materia de Industria de Huesca 
o a través del Organismo de Control autorizado.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su 
defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón, ("Boletín Oficial de Aragón", 
número 237, de 3 de diciembre de 2010).

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
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deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”

Fraga: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para fabricación de envases y embalajes de 
madera, a ubicar en Polígono Industrial Fondo de Litera, calle Encaixonadores, 
n.º 14 - 25001 Fraga (Huesca), instada por ECO VPC, SL (Expediente 
22030473202510463).

1.º “Calificar como molesta por polvo, vibraciones y ruido, la actividad fabricación 
de envases y embalajes de madera, solicitada por ECO VPC, S.L, en el término 
municipal de Fraga.

- Establecimiento tipo B, nivel de riesgo bajo 2.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial competente en materia de Industria de Huesca 
o a través del Organismo de Control autorizado.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón, ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 diciembre de 2010).

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- Los palots deteriorados o restos de madera no reutilizables, que hayan 
alcanzado la condición de residuo, deberán ser gestionados mediante entrega 
a un gestor autorizado, conforme a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de 
abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.
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3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”

Sariñena: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para explotación porcina para 14000 lechones, 
a ubicar en la referencia catastral 222942940000300059, instada por Cesar Pueyo 
Cáncer. (Expediente 22030473202504646).

1.º “Denegar la calificación de la actividad explotación porcina para 14.000 
lechones, solicitada por Cesar Pueyo Cáncer, en el término municipal de Sariñena.

2.º Informe desfavorable fundamento en los siguientes motivos:

- De acuerdo con la Orden AGM/900/2021, de 29 de junio, (por la que se 
establece la herramienta de cálculo del contenido en nitrógeno de los 
estiércoles generados en explotaciones porcinas de la Comunidad Autónoma 
de Aragón y se determina el procedimiento de reconocimiento de la reducción 
del contenido de nitrógeno en el estiércol generado por dichas explotaciones 
respecto a los valores estándar y por la que modifica el Decreto 53/2019, de 26 
de marzo, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos 
de acreditación y control), con entrada en vigor el 30 de julio de 2.021, y según 
su anexo II, si el efecto acumulativo supone una saturación de más del 25% y 
sin llegar al 50%, (en este caso es (*) I.S.: 46,64 %), se considera que tiene un 
impacto severo. 

Si el impacto severo se produce en una zona calificada como vulnerable el nuevo 
análisis se hará sobre un radio de 7 km. Únicamente si el impacto potencial pasa 
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a ser moderado o compatible se permitirá el proyecto. La Evaluación del Impacto 
Potencial de Nitrógeno de la explotación ganadera en un radio de 7.000 metros 
(incluida la explotación) es IS: 35,59 %, lo que implica que no se considera viable la 
explotación.

De acuerdo con la Orden AGM/83/2021, de 15 de febrero, por la que se designan 
y modifican las Zonas Vulnerables a la contaminación de las aguas por nitratos 
procedentes de fuentes agrarias en la Comunidad Autónoma de Aragón; así como 
la capa cartográfica consultada (Zonas Vulnerables Nitratos.sde) de la aplicación 
Inagageo − Sistema integrado de Gestión Medioambiental del Gobierno de Aragón.

3.º Dar traslado del presente acuerdo al Ayuntamiento de Sariñena y al solicitante.

4.º A la vista de la calificación desfavorable, el Ayuntamiento deberá dar audiencia 
al promotor, antes de resolver sobre el otorgamiento de la licencia y, en su caso, 
trasladar a esta Comisión las alegaciones y documentos que éste presentara, por si 
esta Comisión debiera cambiar la calificación desfavorable.

Sabiñánigo: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para EDAR de Cartirana, a ubicar en las 
referencias catastrales 222752750600200014 y 222752750600200017, instada por 
el Ayuntamiento de Sabiñánigo (expediente 22030473202509543).

1.º “Calificar como molesta por olores y ruido y vibraciones, la actividad EDAR de 
Cartirana, solicitada por Ayuntamiento de Sabiñánigo, en el término municipal de 
Sabiñánigo.

- Dispone de resolución favorable del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
para realización de estación depuradora de aguas residuales de la localidad de 
Cartirana, término municipal de Sabiñánigo (Huesca), de 13 de diciembre de 
2021. (Expediente INAGA 500201/20A/2021/06234).

- Autorización de la Confederación Hidrográfica del Ebro, de 13 de enero de 
2022, para la construcción de colectores, estación depuradora de aguas 
residuales (EDAR) y equipamientos auxiliares para la localidad de Cartirana 
(expediente 2020-S-454).

- Certificado, de 12 de noviembre de 2024, de la Directora General de 
Patrimonio Cultural del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:
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- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica de baja tensión, de protección 
contra incendios, etc.) ante el Servicio Provincial competente en materia de 
Industria de Huesca o a través del Organismo de Control autorizado.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su 
defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón, ("Boletín Oficial de Aragón", 
número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Cumplimiento del condicionado contenido en la resolución del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, de 13 de diciembre de 2021, así como del 
resto de resoluciones de organismos oficiales, citadas anteriormente.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo 
de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, 
la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar la actividad 
incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente 
Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, 
actualizado por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 
1042/2017, de 22 de diciembre.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”
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Fonz: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para velatorio municipal, a ubicar en plaza Mayor, 
número 3 - 22422 Fonz (Huesca), instada por Ayuntamiento de Fonz (expediente 
22030473202510950).

1.º “Calificar como molesta e insalubre por riesgo de enfermedades infecto 
contagiosas, olores, vibraciones y ruido, la actividad velatorio municipal, solicitada 
por Ayuntamiento de Fonz, en el término municipal de Fonz.

- Dispone de informe del Departamento de Educación, Cultura y Deporte de 
fecha 27 de junio de 2025.

- No se realizarán prácticas de tanoestética, ni prácticas de conservación como 
embalsamamientos o tanatopraxis.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial competente en materia de Industria de Huesca 
o a través del Organismo de Control autorizado".

- Deberá obtener del Ayuntamiento el correspondiente permiso de vertido de 
aguas residuales, según lo establecido en el Decreto 38/2004 de 24 de febrero 
del Gobierno de Aragón.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su 
defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón, ("Boletín Oficial de Aragón", 
número 237, de 3 de diciembre de 2010), tablas 6 y 7 del anexo III

- Deberá cumplir la Instrucción Técnica BT-028 de instalaciones en locales de 
pública concurrencia, del Reglamento electrotécnico de baja tensión, en su 
punto 3.3.1 Alumbrado de emergencia a una distancia inferior a 2 metros, 
medida horizontalmente a cada equipo manual destinado a la prevención y 
extinción de incendios.

- Queda fuera del ámbito de la presenta licencia el local colindante con una 
superficie de 84,30 m2, reflejado en el plano “a1” del proyecto visado el 21 de 
marzo de 2025. En el caso de querer utilizar dicho local deberá solicitar ante el 
ayuntamiento la modificación de la licencia ambiental de actividad clasificada.

- Al cumplimiento del Decreto 106/1996, de 11 de junio, del Gobierno de Aragón 
por el que se aprueban las normas de policía sanitaria mortuoria.
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- Al cumplimiento del Decreto 15/1987, de 16 de febrero, de la Diputación 
General de Aragón, por el que se regula el traslado de cadáveres en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

- Al cumplimiento del Decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”

Huesca, 6 de noviembre de 2025.- La Secretaria de la Comisión, Ángela Sesma 
Garrido.
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